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FACTURA No. 
NOTARIA 

TERCERA 

= 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 

QUE OTORGAN 

JAVIER ALBERTO ITURRALDE DÁVALOS, ” 

ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE, -7 

CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE y  .- 

ELVIRA PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS * 

A FAVOR DE 

ROMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES 

CUANTÍA: US. $ 71.866,00 

DH COPIAS 

L.V. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

TRECE (13) de JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Per una 

parte, los cónyuges señor JAVIER ALBERTO ITURRALDE 

DÁVALOS y señora ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE; por 

sus propios y personales derechos; y, los cónyuges7se or 

e 7     CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE/y señora/EN 
. . . - “ O d 

PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS, / por sus Joños e 

 



SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES, por sus propios: y 

personales derechos, de estado civil casado, con disolución A 

de la sociedad conyugal; bien instruidos por mí la Notaria 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y Y 

residentes en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas se agregan como habilitantes; 

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a < 

su cargo, sírvase ¡incorporar una de Cesión de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones, CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato de Cesión de Participaciones: a) Por una - 

parte, los cónyuges JAVIER ALBERTO  ITURRALDE 

DÁVALOS y ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE, por sus propios 

y personales derechos y por los que representan de la Y 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, los 

cónyuges CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE y ELVIRA 

PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS, por sus propios y Y 

personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; a quienes
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

en adelante se podrá llamar simplemente CEDENTES. b) 

Por otra parte, comparece el señor ROMULO SANTIAGO . 

  

GUTIÉRREZ MENESES, por sus propios y personales ,” 
NOTARIA 
TERCERA _ derechos, de estado civil casado, con disolución de la 

sociedad conyugal, a quien en adelante se podrá llamar 

simplemente CESIONARIO. Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados,. 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Los cónyuges JAVIER ALBERTO 

ITURRALDE DÁVALOS y ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE .- 

son propietarios de ciento cuarenta y tres mil setecientas 

ME treinta y dos participaciones de la compañía ENVAPRESS 

CIA. LTDA. Los cónyuges CARLOS ALBERTO JÁUREGUI 

PONCE y ELVIRA PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS son 

también propietarios de ciento cuarenta y tres mil 

setecientas treinta y dos participaciones de la compañía / 

ENVAPRESS CIA. LTDA. b) La Compañía ENVAPRESS CIA. 

a 
LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó cón 

domicilio en la' ciudad de Quito, mediante escritura pública e 

AS 
OS 
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l , 

celebrada effveinte y cincójde julio de año mit hovecientos, ) 

Do T
T 

E 
| 

y 

¡noventa y siete fánte el Notario Cuarto del cantón Quito, ai 
a AT : 

“Doctor Jaime Aillón Albán, instrumento inscrito el veinte y 

dos de agosto del año mil novecientos noventa y siete en el 

Registro Mercantil del mismo cantón. c) Mota ESSE 

pública suscrita ante el Notario Tercero del ¿an enArEO, 
A ES ar EA 

y ) 
del año dos mil diez, la compañía ENVAPRESS ¿€ ANSEÍO A 

EcuP 
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Doctor Roberto Salgado Salgado, el veinte y fu 

      

  

  Le 
amplió su objeto social, aumentó su capital Sali 

 



conversión monetaria y reformó su estatuto social, escritura 

que se encuentra inscrita el dieciséis de septiembre de dos 

mil diez en el Registro Mercantil de Quito. d) Mediante 

escritura pública suscrita ante el Notario Décimo del cantón 

Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, el veinte de 

febrero del año dos mil trece, la compañía ENVAPRESS CÍA 

LTDA., reformó su estatuto social, escritura que se 

encuentra inscrita el tres de abril del dos mil trece en el 

Registro Mercantil de Quito. e) Mediante escritura pública 

suscrita ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, el veinte y uno de junio del año 

dos mil trece, la compañía ENVAPRESS CÍA. LTDA. reformó 

su objeto social, escritura que se encuentra inscrita el siete 

de agosto del año dos mil trece en el Registro Mercantil de 

Quito. f) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, en sesión celebrada el nueve de junio de dos mil 

catorce, cuya acta se adjunta, autorizó la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, que se detalla en la 

cláusula siguiente. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados los 

CEDENTES ceden y transfieren una parte de sus 

participaciones sociales de la compañía ENVAPRESS CIA. 

LTDA., de acuerdo a lo siguiente: a) Los cónyuges JAVIER 

ALBERTO ITURRALDE DÁVALOS y ANA MARÍA JÁUREGUI 

PONCE ceden a favor del señor ROMULO SANTIAGO 

GUTIÉRREZ MENESES, un total de treinta y cinco mil 

novecientas treinta y tres (35.933) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total nominal de treinta y
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cinco mil novecientas treinta y tres dólares de los Estados 

(US$ 35,933), sin reservarse ningún Unidos de América 

derecho, ni presente, ni futuro sobre las mismas; y, b) Los 

cónyuges CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE y ELVIRA 

PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS ceden a favor del señor 

ROMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES, un total de 

treinta y cinco mil novecientas treinta y tres (35,933) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

nominal de treinta y cinco mil novecientas treinta y tres 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 35,933), sin 

reservarse ningún derecho, ni presente, ni futuro sobre las 

mismas. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO: El CESIONARIO | 

adquiere las participaciones objeto de esta cesión al valor 

nominal, por lo que el precio total es de Setenta y un mil 

ochocientos sesenta y seis dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 71,866), que el CESIONARIO cancela en 

este acto a cada uno de los CEDENTES y que es recibido 

por los estos a su entera satisfacción. CLÁUSULA QUINTA.- 

CUADRO DE 'INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de 

realizada la Cesión de Participaciones el capital socíal de la . 

compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., queda integrado de la 

ERIK RRA RARA ARA RARA AA RRA RAR RRA ARA AAA RRA R AA 

  

siguiente manera: 
  

  

   

   

  

      

  

  

          

Aorralde Dávalos 107.799 107.799 107.799 

rol Ponce 107.799 107.799 107799 ¿ as 

terres e á es 71.866 US$ 71.866 | US$ 71.886 

TOTAL 287.464 A a e 4 ?   
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CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIONES: Tanto CEDENTES 

como CESIONARIO declaran que nada tienen que 

reclamarse entre sí por la cesión objeto de este contrato. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- AUTORIZACIONES: Cualquiera de 

las partes, personalmente o por interpuesta persona, 

quedan autorizados a inscribir el presente documento en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. CLÁUSULA OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: a) Acta de Junta General 

de Socios de la Compañía de nueve de junio de dos mil 

catorce. b) Certificación del Gerente General de la 

Compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., en los términos del 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA 

NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De suscitarse 

conflicto alguno entre las partes, las someterán a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Arbitraje y Mediación y el Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- CUANTÍA: La cuantía del presente 

instrumento es de Setenta y:un mil ochocientos sesenta y 

seis dólares de Jos Estados Unidos de América (US$ 

71,866). Usted, Señor Notario, se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de Ley para el 

perfeccionamiento y validez de este instrumento. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla. 

firmada por el Abogado Juan Carlos Domínguez, con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil doce 

guión cuatro cinco seis del Consejo de la Judicatura.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 
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queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leida que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos 

se afirman y ratifican en el total de su contenido, para 

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy wo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA ENVAPRESS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, lunes 09 de junio de 
2014, a las O9h00, en la dirección de la compañía ubicada en la calle Los Cipreses s/n y los 
Eucaliptos, vía Calacali, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
ENVAPRESS CIA. ETDA.: 

  

     
      

  

  

IS 2 

o sa 
o ds E o 

Javier Alberto Iturralde . 

+ Dávalos . “.“: | 143.732, |... 100 . US$ 143.732 50% 

Carlos Alberto Jáuregui o 
Pone 143.732 1,00 US$ 143.732 50% 

TOTAL: 287.464 US$ 287.464,00 | 100%           
  

Se encuentran presentes también las señoras Ana María Jáuregui Ponce y Elvira Patricia Iturralde 
Dávalos, cónyuges de los señores accionistas. Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, las asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, como en efecto lo hacen, al amparo de lo establecido en la Ley 
de Compañías y, así mismo por unanimidad tesuelven tratar como orden del día los siguientes 
asuntos: 

Preside, la Junta el. señor Carlos Jáuregui Ponce, Presidente de la compañía, y acta como 
Secretário, el señor Jack Andrade Torres, Gerente General de la misma. 

El Presidenis declara instalada la Junta a las '0ohos y solicita a la Secrétaria se de léctura al ordeñ 
del día: 

1.- Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor del señor Rómulo 

Santiago Gutiérrez Meneses. : 

El orden del día previsto es aceptado por los socios de forma unánime ante lo cual se procede a 
tratarlo. 

1.- Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor del señor Rómulo 
Santiago Gutiérrez Meneses, 

Toma la palabra el Presidente de la compañía, quien pone en conocimiento de la Junta que es 
voluntad de los dos socios de la compañía ceder cada uno de ellos treinta y cinco mil novecientas 
treinta y tres (35.933) participaciones a favor del señor Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, quien 
con esta transferencia tendrá una participación en el capital social de la compañía de setenta y un 
mil ochocientas sesenta y seis (71.868) participaciones, que corresponden al 25% del capital social. 
La Junta General de Socios acepta y autoriza unánimemente la cesión de participaciones indicada. 

 



En virtud de esta cesión, el capital social de la compañía, quedará conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

          

SOCIO Nacionalidad | * de Participaciones | Capital Suscrito 
Javier Alberto Iturralde Dávalos Ecuatoriana 107.799 $ 107.799 
Carlos Alberto Jáuregui Ponce Ecuatoriana 107.799 _ 1$7107,799 
Santiago Gutiérrez Meneses Ecuatoriana 71.866 $ 71.866 
TOTAL 287,464 $ 287,464     
  

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente dispone un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General por unanimidad sin 
modificaciones. 

Y 
Javier fo Iturralde Dávalos 
SOCI 

Siendo las 11h30, el Presidente levanta la sesión. 

Jack Fernando Andrade Torres Ana María Jáuregui Ponce - 
SECRETARIO CONYUGE 

(at CONNOR 
Elvira Patricia Iturralde Dávalos — 
CONYUGE 
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CERTIFICACIÓN 

ENVAPRESS CIA. LTDA. 

Jack Fernando Andrade Torres, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
Representante Legal de la Compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., en cumplimiento de 
lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
ENVAPRES CIA. LTDA. celebrada el día 09 de junio de 2014, en el domicilio de la 

- misma, la totalidad del Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por 
unanimidad la cesión de 71.866 participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
valor nominal de 1 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
nominal total de Setenta y un mil ochocientos sesenta y seis Dólares de los Estados 
Unidos de América, equivalente al 25% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
35.993 participaciones de propiedad de los cónyuges Javier Alberto Iturralde Dávalos y 
Ana María Jáuregui Ponce y 35.993 participaciones de propiedad de los cónyuges 
Carlos Alberto Jáuregui Ponce y Elvira Patricia Iturralde Dávalos a favor del señor 
Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, en virtud de lo cual, el capital social de la 
Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

$ 

  

  

  

    
      
  

Socio Nacionalidad fi de Capital Suscrito 
Participaciones 

Javier Alberto Iturralde Dávalos Ecuatoriana 107.799 $ 107.799 
Carlos Alberto Jáuregui Ponce Ecuatoriana 107.799 $ 107.799 
Santiago Gutiérrez Meneses Ecuatoriana 71.866 $ 71.866 
TOTAL 287.464 $ 287,464 

O] 

Jack Fernando Andrade Torres 

GERENTE GENERAL 
ENVAPRESS CIA. LTDA. 

2 

 



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA. copia 
certificada de la escritura pública de sx CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorgan JAVIER ALBERTO ITURRALDE 
DÁVALOS, ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE, CARLOS ALBERTO 
JÁUREGUI PONCE y ELVIRA PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS a 

favor de ROMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES, firmada y 
sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de junio del dos 

mil catorce.- o 
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A 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía  ENVAPRESS CIA. LTDA, 

celebrada el 25 de julio del 1997, ante el Dr. Jaime 

Aillon Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Quito, 24 de junio de 2014.- 

    
   Dr. Rómulo 

NOTARIO CU. 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 39813 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 125324 
' FECHA DE INSCRIPCIÓN: .  - 08/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 604 
REGISTRO: o LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: —'- 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

- Domicilio comparece 

1703860054 ITURRALDE Quito CEDENTE Casado 

DAVALOS JAVIER 

ALBERTO 

1710117910 GUTIERREZ Quito CESIONARIO Casado 

MENESES ROMULO q 

SANTIAGO . _ 
1703767796 JAUREGUIPONCE | Quito CEDENTE Casado 

CARLOS ALBERTO               
* 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

4 NS RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: o. 13/06/2014 
NOTARÍA: . NOTARIA TERCERA 

. NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 
| CANTÓN: — * > QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENVAPRESS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 287464,00 
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¿» Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

  

  

128.- 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 71866 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2057 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE AGOSTO DE 1997, TOMO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ría- 

ESCRITURA No. 2014-17-01-03-P04250 

  

FACTURA No. 
NOTARIA 

TERCERA 

= 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 

QUE OTORGAN 

JAVIER ALBERTO ITURRALDE DÁVALOS, ” 

ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE, -7 

CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE y  .- 

ELVIRA PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS * 

A FAVOR DE 

ROMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES 

CUANTÍA: US. $ 71.866,00 

DH COPIAS 

L.V. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

TRECE (13) de JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Per una 

parte, los cónyuges señor JAVIER ALBERTO ITURRALDE 

DÁVALOS y señora ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE; por 

sus propios y personales derechos; y, los cónyuges7se or 

e 7     CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE/y señora/EN 
. . . - “ O d 

PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS, / por sus Joños e 

 



SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES, por sus propios: y 

personales derechos, de estado civil casado, con disolución A 

de la sociedad conyugal; bien instruidos por mí la Notaria 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y Y 

residentes en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas se agregan como habilitantes; 

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a < 

su cargo, sírvase ¡incorporar una de Cesión de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones, CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato de Cesión de Participaciones: a) Por una - 

parte, los cónyuges JAVIER ALBERTO  ITURRALDE 

DÁVALOS y ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE, por sus propios 

y personales derechos y por los que representan de la Y 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, los 

cónyuges CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE y ELVIRA 

PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS, por sus propios y Y 

personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; a quienes



e
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

en adelante se podrá llamar simplemente CEDENTES. b) 

Por otra parte, comparece el señor ROMULO SANTIAGO . 

  

GUTIÉRREZ MENESES, por sus propios y personales ,” 
NOTARIA 
TERCERA _ derechos, de estado civil casado, con disolución de la 

sociedad conyugal, a quien en adelante se podrá llamar 

simplemente CESIONARIO. Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados,. 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Los cónyuges JAVIER ALBERTO 

ITURRALDE DÁVALOS y ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE .- 

son propietarios de ciento cuarenta y tres mil setecientas 

ME treinta y dos participaciones de la compañía ENVAPRESS 

CIA. LTDA. Los cónyuges CARLOS ALBERTO JÁUREGUI 

PONCE y ELVIRA PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS son 

también propietarios de ciento cuarenta y tres mil 

setecientas treinta y dos participaciones de la compañía / 

ENVAPRESS CIA. LTDA. b) La Compañía ENVAPRESS CIA. 

a 
LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó cón 

domicilio en la' ciudad de Quito, mediante escritura pública e 

AS 
OS 

3 A 
l , 

celebrada effveinte y cincójde julio de año mit hovecientos, ) 

Do T
T 

E 
| 

y 

¡noventa y siete fánte el Notario Cuarto del cantón Quito, ai 
a AT : 

“Doctor Jaime Aillón Albán, instrumento inscrito el veinte y 

dos de agosto del año mil novecientos noventa y siete en el 

Registro Mercantil del mismo cantón. c) Mota ESSE 

pública suscrita ante el Notario Tercero del ¿an enArEO, 
A ES ar EA 

y ) 
del año dos mil diez, la compañía ENVAPRESS ¿€ ANSEÍO A 

EcuP 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 2504-0352, A 5. 

A 

3 

   
   
    

Doctor Roberto Salgado Salgado, el veinte y fu 

      

  

  Le 
amplió su objeto social, aumentó su capital Sali 

 



conversión monetaria y reformó su estatuto social, escritura 

que se encuentra inscrita el dieciséis de septiembre de dos 

mil diez en el Registro Mercantil de Quito. d) Mediante 

escritura pública suscrita ante el Notario Décimo del cantón 

Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, el veinte de 

febrero del año dos mil trece, la compañía ENVAPRESS CÍA 

LTDA., reformó su estatuto social, escritura que se 

encuentra inscrita el tres de abril del dos mil trece en el 

Registro Mercantil de Quito. e) Mediante escritura pública 

suscrita ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, el veinte y uno de junio del año 

dos mil trece, la compañía ENVAPRESS CÍA. LTDA. reformó 

su objeto social, escritura que se encuentra inscrita el siete 

de agosto del año dos mil trece en el Registro Mercantil de 

Quito. f) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, en sesión celebrada el nueve de junio de dos mil 

catorce, cuya acta se adjunta, autorizó la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, que se detalla en la 

cláusula siguiente. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados los 

CEDENTES ceden y transfieren una parte de sus 

participaciones sociales de la compañía ENVAPRESS CIA. 

LTDA., de acuerdo a lo siguiente: a) Los cónyuges JAVIER 

ALBERTO ITURRALDE DÁVALOS y ANA MARÍA JÁUREGUI 

PONCE ceden a favor del señor ROMULO SANTIAGO 

GUTIÉRREZ MENESES, un total de treinta y cinco mil 

novecientas treinta y tres (35.933) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total nominal de treinta y



4 
N
 

  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

cinco mil novecientas treinta y tres dólares de los Estados 

(US$ 35,933), sin reservarse ningún Unidos de América 

derecho, ni presente, ni futuro sobre las mismas; y, b) Los 

cónyuges CARLOS ALBERTO JÁUREGUI PONCE y ELVIRA 

PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS ceden a favor del señor 

ROMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES, un total de 

treinta y cinco mil novecientas treinta y tres (35,933) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

nominal de treinta y cinco mil novecientas treinta y tres 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 35,933), sin 

reservarse ningún derecho, ni presente, ni futuro sobre las 

mismas. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO: El CESIONARIO | 

adquiere las participaciones objeto de esta cesión al valor 

nominal, por lo que el precio total es de Setenta y un mil 

ochocientos sesenta y seis dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 71,866), que el CESIONARIO cancela en 

este acto a cada uno de los CEDENTES y que es recibido 

por los estos a su entera satisfacción. CLÁUSULA QUINTA.- 

CUADRO DE 'INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de 

realizada la Cesión de Participaciones el capital socíal de la . 

compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., queda integrado de la 

ERIK RRA RARA ARA RARA AA RRA RAR RRA ARA AAA RRA R AA 

  

siguiente manera: 
  

  

   

   

  

      

  

  

          

Aorralde Dávalos 107.799 107.799 107.799 

rol Ponce 107.799 107.799 107799 ¿ as 

terres e á es 71.866 US$ 71.866 | US$ 71.886 

TOTAL 287.464 A a e 4 ?   
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CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIONES: Tanto CEDENTES 

como CESIONARIO declaran que nada tienen que 

reclamarse entre sí por la cesión objeto de este contrato. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- AUTORIZACIONES: Cualquiera de 

las partes, personalmente o por interpuesta persona, 

quedan autorizados a inscribir el presente documento en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. CLÁUSULA OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: a) Acta de Junta General 

de Socios de la Compañía de nueve de junio de dos mil 

catorce. b) Certificación del Gerente General de la 

Compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., en los términos del 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA 

NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De suscitarse 

conflicto alguno entre las partes, las someterán a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Arbitraje y Mediación y el Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- CUANTÍA: La cuantía del presente 

instrumento es de Setenta y:un mil ochocientos sesenta y 

seis dólares de Jos Estados Unidos de América (US$ 

71,866). Usted, Señor Notario, se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de Ley para el 

perfeccionamiento y validez de este instrumento. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla. 

firmada por el Abogado Juan Carlos Domínguez, con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil doce 

guión cuatro cinco seis del Consejo de la Judicatura.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leida que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos 

se afirman y ratifican en el total de su contenido, para 

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy wo 
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Ú 
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Sao 
ROMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES 

SE 1/0/1179)-0 

     e berastogu Dra. Jac ásq F 
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La Nota... 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Nolarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual ÓN 901 presentado anle mi 

Quito, 3 ———a 
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Este documento acredita que usted 

suiragú en lás Elaccionas Seccionales, 

ZA de Febrero de 2014 
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Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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Art, 18 de la Ley Nolarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es. joya! NOR UDErA Presentado ante mi 

qa + E 
Quito, A 

vda Valpo O 
JELINE VASQUERÁ -ASTEGUI 
ERCERA DEL CÁNTON QUITO     
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDU 

   
  

INSCRIPCION =DE MATRIMONIO Tomo nin... Pág. 4216... 
" CALDERON .> 

En A nenas ceo. provincia de Y dE Lonarnnne hoy AÑO coooocccnrencinannnan rana de 

OCTUBRE NN de mil novecientos 

ASP se a A 13 

AS 
CANLU” + 

pi es , El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 
ROMDLO cala IAGO. GUTIERREZ, MENESES 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYE TE: 

  

rea recon tanarnanos nacido en ... ppp entonado : an. 

quita e ICH INCcHA arnnera ,.8l a de ABRE eornr nora na rana rncnnnanana de q de nacionalidad ...... ECUATOR SANA Lepnetrnanananno. , de 

fesión ESTUDIANTE o e 171011791 6 do ALOE cocoa d proleston ES CULT ERO rra ranonannss , coup Cédula N ROMILO” cur Hemisiliado en ... qa , de 

Estado anterior ...ooicoronannoom.o. DO hijo de cooooconncororencanoronnnnneno nano naonar cono ene aca nor anarenanaor rre nen enenacanos E CAPA - 

ROSA, MARÍA MENESES o ininnncinos NOMBRES Y APELLIDOS DE L'A GONTRAYENTE; anne 
¿MARÍA HELENA” CEVALLOS LOPEZ E quito PÍCH INCHA 1 
Lorna ¡ e ia Tai en ray yde eonocnanonns 

JULIO, APP Lo de 194 ¿de nacionalidad coocooonorecnenicnnorrronnccoroneconinonsa de profesión ..0tomo.m.com.. EOlregnc con 

Cedula Ne1713284 47-27 enanos domiciliada e o. QUITO enanos cesile omiten ....momomo.. E ÓN : 
hija de .... MÍGUEL ANGEL GONZALO CEVAUUOS a WELCY” LOPEZ 

  

  

  

    

  ——= 

 



    

  

   
           

Disuelto por sentencia. de Divorcio del 'Júez” : maya 

Ts nn Der . Gáya copia se archiva, a o, 

N, Densnnncarnana rca coros 8 LO 

Í Dos prrnonannns enana ano eran anar nenancaianonss Pa. 

= Jefe de Oficina .- 

7 
Lu separación conyugal judicidlmente autorizada de los contráyentes del presente m 

f 

atrimonio, fué decla - 

con, fecha 

  

  

rada medionte sentencia del Juez ..0conccoroncnncnconancnrarcnn rra nrorannnno rr rr ere rana ren 

Der era nan Danna nora narrar oler nan cnrrnnerrrn rin Cuy copia se archiva. 

i 
. 1.3 

D. 
Jefe de Oficina / , 

á 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sent ácig del Juez ..... aerea rara rnr rara nono 

cuya copia se archiva.. 
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2 SDMARGINACIONES 

a z K. 

DEPARTAMENTO NACICHAL DE REGISTRO TIVIL.- quito, qiiAó A ZO p 2004 —RAZIN,-+ Mediante escritura Pública col ebrada 

ante el Notario Público Primaro, dell Cagtón quito,/SE 419 / co raro, del, 20047 se BEMLARA QISLELTA, La, SOCIEDAD, COJNUGAL 
1 

A N 

«formada por, Tos.cónyugas: |” RÚNLTO” San TLASO" GUPLERREZ VQUESES" ML MARIA UELEIA CEJALLOS LOPEZ, de seuerdo al rta. 18 

numeral 13 de ls Ley Notarial reformada, expedida. g4/3. dalNovios bre de 1996,=,, Dogumento que, se.archiva sen, el. .É, 2004 
SESSION LEGAL 

' l - 

Ca O a e 
us ÓN .. 

a : 

1 

Es compulsa de la copia certificada que 

en UrdA foja(s) me fue presenta 

Quíto, a 13 JUN 2014 

      
   

  

ul 
DRA AGGBEFSS VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA ENVAPRESS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, lunes 09 de junio de 
2014, a las O9h00, en la dirección de la compañía ubicada en la calle Los Cipreses s/n y los 
Eucaliptos, vía Calacali, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
ENVAPRESS CIA. ETDA.: 

  

     
      

  

  

IS 2 

o sa 
o ds E o 

Javier Alberto Iturralde . 

+ Dávalos . “.“: | 143.732, |... 100 . US$ 143.732 50% 

Carlos Alberto Jáuregui o 
Pone 143.732 1,00 US$ 143.732 50% 

TOTAL: 287.464 US$ 287.464,00 | 100%           
  

Se encuentran presentes también las señoras Ana María Jáuregui Ponce y Elvira Patricia Iturralde 
Dávalos, cónyuges de los señores accionistas. Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, las asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, como en efecto lo hacen, al amparo de lo establecido en la Ley 
de Compañías y, así mismo por unanimidad tesuelven tratar como orden del día los siguientes 
asuntos: 

Preside, la Junta el. señor Carlos Jáuregui Ponce, Presidente de la compañía, y acta como 
Secretário, el señor Jack Andrade Torres, Gerente General de la misma. 

El Presidenis declara instalada la Junta a las '0ohos y solicita a la Secrétaria se de léctura al ordeñ 
del día: 

1.- Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor del señor Rómulo 

Santiago Gutiérrez Meneses. : 

El orden del día previsto es aceptado por los socios de forma unánime ante lo cual se procede a 
tratarlo. 

1.- Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor del señor Rómulo 
Santiago Gutiérrez Meneses, 

Toma la palabra el Presidente de la compañía, quien pone en conocimiento de la Junta que es 
voluntad de los dos socios de la compañía ceder cada uno de ellos treinta y cinco mil novecientas 
treinta y tres (35.933) participaciones a favor del señor Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, quien 
con esta transferencia tendrá una participación en el capital social de la compañía de setenta y un 
mil ochocientas sesenta y seis (71.868) participaciones, que corresponden al 25% del capital social. 
La Junta General de Socios acepta y autoriza unánimemente la cesión de participaciones indicada. 

 



En virtud de esta cesión, el capital social de la compañía, quedará conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

          

SOCIO Nacionalidad | * de Participaciones | Capital Suscrito 
Javier Alberto Iturralde Dávalos Ecuatoriana 107.799 $ 107.799 
Carlos Alberto Jáuregui Ponce Ecuatoriana 107.799 _ 1$7107,799 
Santiago Gutiérrez Meneses Ecuatoriana 71.866 $ 71.866 
TOTAL 287,464 $ 287,464     
  

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente dispone un receso para la redacción de la presente acta, 
la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General por unanimidad sin 
modificaciones. 

Y 
Javier fo Iturralde Dávalos 
SOCI 

Siendo las 11h30, el Presidente levanta la sesión. 

Jack Fernando Andrade Torres Ana María Jáuregui Ponce - 
SECRETARIO CONYUGE 

(at CONNOR 
Elvira Patricia Iturralde Dávalos — 
CONYUGE 
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CERTIFICACIÓN 

ENVAPRESS CIA. LTDA. 

Jack Fernando Andrade Torres, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
Representante Legal de la Compañía ENVAPRESS CIA. LTDA., en cumplimiento de 
lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
ENVAPRES CIA. LTDA. celebrada el día 09 de junio de 2014, en el domicilio de la 

- misma, la totalidad del Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por 
unanimidad la cesión de 71.866 participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
valor nominal de 1 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
nominal total de Setenta y un mil ochocientos sesenta y seis Dólares de los Estados 
Unidos de América, equivalente al 25% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
35.993 participaciones de propiedad de los cónyuges Javier Alberto Iturralde Dávalos y 
Ana María Jáuregui Ponce y 35.993 participaciones de propiedad de los cónyuges 
Carlos Alberto Jáuregui Ponce y Elvira Patricia Iturralde Dávalos a favor del señor 
Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, en virtud de lo cual, el capital social de la 
Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

$ 

  

  

  

    
      
  

Socio Nacionalidad fi de Capital Suscrito 
Participaciones 

Javier Alberto Iturralde Dávalos Ecuatoriana 107.799 $ 107.799 
Carlos Alberto Jáuregui Ponce Ecuatoriana 107.799 $ 107.799 
Santiago Gutiérrez Meneses Ecuatoriana 71.866 $ 71.866 
TOTAL 287.464 $ 287,464 

O] 

Jack Fernando Andrade Torres 

GERENTE GENERAL 
ENVAPRESS CIA. LTDA. 

2 

 



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA. copia 
certificada de la escritura pública de sx CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorgan JAVIER ALBERTO ITURRALDE 
DÁVALOS, ANA MARÍA JÁUREGUI PONCE, CARLOS ALBERTO 
JÁUREGUI PONCE y ELVIRA PATRICIA ITURRALDE DÁVALOS a 

favor de ROMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES, firmada y 
sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de junio del dos 

mil catorce.- o 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía  ENVAPRESS CIA. LTDA, 

celebrada el 25 de julio del 1997, ante el Dr. Jaime 

Aillon Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Quito, 24 de junio de 2014.- 

    
   Dr. Rómulo 

NOTARIO CU. 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 39813 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 125324 
' FECHA DE INSCRIPCIÓN: .  - 08/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 604 
REGISTRO: o LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: —'- 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

- Domicilio comparece 

1703860054 ITURRALDE Quito CEDENTE Casado 

DAVALOS JAVIER 

ALBERTO 

1710117910 GUTIERREZ Quito CESIONARIO Casado 

MENESES ROMULO q 

SANTIAGO . _ 
1703767796 JAUREGUIPONCE | Quito CEDENTE Casado 

CARLOS ALBERTO               
* 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

4 NS RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: o. 13/06/2014 
NOTARÍA: . NOTARIA TERCERA 

. NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 
| CANTÓN: — * > QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENVAPRESS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 287464,00 
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¿» Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

  

  

128.- 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 71866 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2057 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE AGOSTO DE 1997, TOMO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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